
Expediente: 6937/24
Carátula: ORTIZ FATIMA CECILIA C/ BOOKING.COM ARGENTINA S.R.L Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 13/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
30500010084 - BANCO MACRO S.A., -DEMANDADO/A
90000000000 - BOOKING.COM ARGENTINA S.R.L., -DEMANDADO/A
27252183715 - ORTIZ, FATIMA CECILIA-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 6937/24

*H102315710774*
H102315710774

JUICIO: ORTIZ FATIMA CECILIA c/ BOOKING.COM ARGENTINA S.R.L Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.- Juzgado Civil y Comercial Común X nom

San Miguel de Tucumán, septiembre de 2025. Proveyendo el escrito OTROS - POR: LAZARTE
VIGABRIEL, MARCELA CECILIA - 03/09/2025 17:07. 1) Surge de la cédula Ley 22.172 que se
adjunta que la misma no fue entregada (No logramos realizar la entrega de tu envío. Motivo:
Rehusado - Se Niega A Firmar). 2) A los fines de garantizar el derecho de defensa y atento a lo
normado por el art. 202 del CPCCT, líbrese nueva cédula Ley 22.172, haciéndose constar que el Sr.
oficial notificador, deberá dar cumplimiento con lo previsto en el art 202 del CPCCT. Para ello
procédase a transcribir la citada norma en la cédula a librarse (art. 2 Ley 22.172) .- MMC AFM -6937/24.
FDO. DR. SANTIAGO JOSE PERAL - JUEZ

Actuación firmada en fecha 12/09/2025

Certificado digital:
CN=PERAL Santiago Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20341863571

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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